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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. e l R ey B. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
En vista de la propuesta en terna formulada por los 

Magistrados de Barcelona para el cumplimiento del Real 
decreto de 10 de Mayo próximo pasado, y de conformidad 
con el parecer del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar V oca l de la  Junta de cpnstruceion 
de la cárcel de dicha capital á D. Julián de lá Cantera.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Venando €*©oza$ez.

En vista de la propuesta en terna formulada por la 
fSociedad Económica de Amigos del País de Barcelona 
para el cumplimiento del Real decreto de 10 de Mayo 
próximo pasado, y de conformidad con el parecer del Mi
nistro de la Gobernación,.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel de dicha cápltaí á D. Eusebio Jover.

Dado ten Palacio a trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

/ lfonso .
'E l Ministro de la  Gobernación, .

V enancio González* : <

En vista de la propuesta en terna formulada por los 
Jueces de Barcelona para el cumplimiento del Real decre
to de 10 de Mayo próximo pasado, y de conformidad con 
el parecer del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel dé dicha capital á D. Pedro Caula Abad.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio González.

En vista de la propuesta en la segunda terna formula
da por los Médicos de Barcelona para el cumplimiento del 
Real decreto de 10 de May® próximo pasado, y de confor
midad con el parecer del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de |a  cárcel de dicha capital á D. Federico Babera.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno; -

ALFONSO.
ES Ministro de la Gobernación 
¥enaneio González.

Para dar cumplimiento al Real decreto de 10 de Mayo 
próximo pasado, y de conformidad con el parecer del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel de Barcelona á D. Víctor Balaguer, Diputado 
á Cortes por la provincia.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
‘ El Ministro de la Gobernación,

Venando González.

Para dar cumplimiento al Real decreto de 10 de Mayo 
próximo pasado, y de conformidad con el parecer del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel de Barcelona á D. Ceferino Avecilla, Senador. 
del Reino por la provincia.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la GobernacioD,
Venando González.

Para dar cumplimiento al Real decreto de 10 de Mayo 
próximo pasado, y de conformidad con el parecer del Mi
nistro de la Gobernación, - : - . „ • /

VeñgóJeri nombrar Vocal de la Junta de construccioñ 
de la cárcel de Barcelona á D. Tomás Roger y Vidal, Se
nador del Reino por la provincia.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. .

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio González.

En vista de la propuesta en terna formulada por la 
Academia de Derecho administrativo de Barcelona para 
el cumplimiento del Real decreto de 10 de Mayo próximo 
pasado, y de conformidad con el parecer del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel de dicha capital á D. Javier Tort y Martorell.

Dado en Palacio á trece de Diciembre dé mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobsrnscion,
Venancio «onaalea.

En vista de la propuesta en terna formulada por lá 
Academia de Jurisprudencia y Legislación de Barcelo
na para el cumplimiento del Real decreto de 10 de Mayo 
próximo pasado, y de conformidad con el parecer del Mi • 
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel de dicha capital á D. Pedro Armengol y 
Cornet.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, -

Venancio «onwUe*.

En vista de la propuesta en terna formulada por los 
Médicos de Barcelona para el cumplimiento del Real de
creto de 10 de Mayo próximo pasado, y de conformidad 
con el parecer del. Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel de dicha capital á D. Ramón Coll y Pujol.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. , •

ALFONSO.
Él Ministro de la Gobernación,

Venancio González.

En vista de la propuesta en terna formulada por los 
Arquitectos de Barcelona para el cumplimiento del Real 
decreto de 10 de Mayo próximo pasado, y de conformidad 
con el parecer del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel de dicha capital á D. Salvador Vinals.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de lá Gobernación,

Venancio González.

En vista de: la propuesta de la segunda terna formu
lada por los Arquitectos de Barcelona para el cumpli
miento del Real decreto de 10 de Mayo próximo pasado, 
y de conformidad con el parecer del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel de dicha capital á D. José Domencch.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El .Ministcp.de .U GpbemGiQn,

En vista de la propuesta en terna formulada por la 
Asociación general para la reforma penitenciaria de Espa
ña, dé Barcelona, para el cumplimiento del Real decreto 
de 10 de Mayo próximo pasado, y de conformidad con el 
parecer del Ministro de la Gobernación,

. Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel de dicha capital á D. José Flaquer y Fraisse.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
81 Ministro de la  Gobernación,

Venando Ooneatcs*

En vista de la propuesta en terna formulada por la Jun
ta auxiliar de cárceles de Barcelona para el cumplimiento 
del Real decreto de 10 ele Mayo próximo pasado, y de con
formidad con el parecer del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel de dicha capital á D. Juan Vila.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

* \  ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación*
Venando González.

Para dar cumplimiento al Real decreto de 10 de Mayo 
próximo pasado, y de conformidad con él parecer del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de construcción 
de la cárcel de Barcelona, a D. Pedro Antonio Torres, Di
putado á Cortes por la p/ovincia.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
V e n a n d o  G onzález.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 

propuesto por esa Dirección general, se ha servido apro
bar el adjunto reglamento para el régimen interior del 
Colegio dé ciegos de Santa Catalina de los Donados esta
blecido en está Corte.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento
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y  efectos con sigu ien tes. D ios guarde á Y. E . m u ch o s años- 
Madrid 13 de D iciem bre de 1881.

GONZALEZ.

S r. D irector general de B en eficen cia  y  San id ad .

REGLAMENTO INTERIOR
DEL

COLEGIO DE CIEGOS DE SANTA CATALINA DE LOS DONADOS*
CAPÍTULO PRIMERO.

Del gobierno y organización del Colegio.
Artículo i.° Compete s i Ministro de la Gobernación el go

bierno interior del establecimiento. La alta inspección la desempeña por delegación del Ministro el Director general de Be
neficencia y  Sanidad. +*Art. 2.° El Colegio de ciegos de Santa Catalina tiene por 
objeto educar é instruir a jóvenes ciegos en la primera enseñanza especial y  en la enseñanza de música, atender a su manutención, asistencia y  equipo, y  preparar convenientem ente á los alumnos ciegos que tuviesen aptitud bastante para ejercer y comunicar la instrucción á sus compañeros de desgracia.Art. 3.° El Colegio de ciegos de Santa Catalina es estable
cim iento general de beneficencia, y su personal será:Un Director-Profesor de la enseñanza literaria especial.

Un Profesor de solfeo, piano y  canto.Un Profesor de órgano é instrum ental de orquesta.
Un Inspector-Profesor auxiliar.
Un portero.
Dos criados.Un cocinero. , n  .Todos estos funcionarios disfrutaran de los sueldos asigna

dos ó que en lo sucesivo se asignaren en los presupuestos.Los criados y el cocinero serán propuestos por el Director 
del Colegio, y nombrados por la Dirección general de Benefi- :
eeneia. ' , , , , * -j4 Art. 4.® La asistencia médica de los alumnos lá  desempe
ñará el Visitador facultativo de Beneficencia y Sanidad; pero no existiendo enfermería en el establecimiento, los alum nos 
enfermos producirán sus estancias en el hospital de la Princesa, de donde se facilitará al Colegio, por receta del Visitador, 
las medicinas necesarias á los acogidos ligeram ente enfermos 
que se asistiesen en al Colegio. # #Art. 5.° Los alumnos cumplirán sus deberes religiosos en

. la  capilla del Colegio, bajo la dirección del Capellán del mismo, en cuyos actos ejercitarán convenientemente sus conocim ientos 
m usicales. .Art. 6.° Ei Colegio podrá ser visitado los viernes por la m a
ñana, de diez á doce, con permiso de la  Dirección del mismo, ó 
de la Superioridad.

CAPÍTULO II.
Del Director.

’ Art. 7.° E l Director-Profesor es el Jefe inm ediato del Colegio. Como Director le incumbe conservar el orden y  disciplina, dirigiendo y  vigilando la  educación é instrucción de los alum nos; cuidar de la  administración económica, llevando al efecto 
los libros y  estados necesarios; entenderse de oficio con la Dirección general de Beneficencia y con las fam ilias de los alum nos; representar al establecimiento en las relaciones oficiales, y mantener el exacto cumplimiento de los deberes de Profesores, alumnos y dependientes, separando á estos y  suspendiendo  
á aquellos, si fuere necesario, con el conocimiento inm ediato  
de la Dirección general.Art. 8.° Gomo Profesor le corresponde desempeñar la primera enseñanza especial por los métodos y  procedimientos pe
culiares á los ciegos, redactando los programas convenientes y  procurando el desarrollo de la instrucción de los alumnos en 
relación con las circunstancias especiales de estos.Art. 9.° Todos los años en el mes de Setiembre dirigirá á 
la  Superioridad una Memoria relativa á la marcha del Colegio 
en el año anterior.Art. 10. En ausencia ó enfermedad del Director le reempla
zará el Profesor más antiguo.

CAPÍTULO III.
D e  lo s  P r o f e s o r e s .

Art. 11; Para la educación ó instrucción de los alum nos 
ciegos habrá tres Profesores. Uno tendrá á su cargo la enseñanza literaria especial,y los otros dos Profesores la enseñanza 
de música.Art. 12 . La enseñanza literaria especial comprende: Lectura y Escritura por todos los métodos y  procedimientos para 
los ciegos; Urbanidad, Religión, Higiene, Gramática, Aritm é
tica teórica y  práctica por los aparatos peculiares á los ciegos; 
Geometría elemental, Historia Sagrada, Geografía é Historia  
Universal y  de España.Art. 18. La enseñanza literaria especial y  la de m úsica se 
dividirán en dos períodos, elemental y  superior: cada período 
de enseñanza comprende cuatro años.

Art. 14. E l Director como P rofesores el encargado de la  
enseñanza literaria, á cuyo efecto redactará el programa con
veniente, tendrá cíase diaria y  procurará el desarrollo de la  
instrucción de los alumnos en relación con las circunstancias  
especiales de su desgracia.Art. 15. Para el acertado desempeño de estas enseñanzas, 
los Profesores tendrán clase diaria, organizando los estudios con arreglo al cuadro de distribución del tiempo y  del trabajo que se forme por la Dirección del Colegio.

Art. 16. Como m anifestación de los progresos en la ense
ñanza de los alumnos se celebrarán exámenes públicos anualm ente en la primera quincena de Junio.

Art. 17. Los Profesores con el Director del Colegio consti
tuirán Academia de Profesores para ocuparse de la marcha y  progresos de la enseñanza, formación y  revisión de programas, y  cuanto tenga relación con la instrucción de los alumnos.

Art. 18. Los Profesores serán responsables del orden y  disciplina en sus clases, procurando que por la acertada d istribu
ción del tiempo se obtengan los mejores resultados en la  enseñanza.

CAPÍTULO IV.
Del Inspector.

. ^ *  *9- E l Inspector, además del cargo de Auxiliar y  su stitu ir á  los Profesores, tiene la especial misión de vigilar constantem ente á los alum nos, cuidando de que estos demuestren  en los diversos actos de la  vida colegiada la buena educación que reciben.
Art. £0. Cuidará de la conservación del edificio, sus m u e

bles y  enseres, dando parte,al Director deTos desperfectos ocur-

    w    ,

ridos, proponiendo su sustitución y  manifestando las necesidades ó servicios que hayan de ser atendidos.Art. 2L  Presidirá las comidas de los alumnos, repartirá las  viandas, tomando su ración del alim ento condimentado para 
los alumnos y a ta  vez que estos, cuidando que la preparación 
de los alimentos sea aseada y  gustosa.Art. 22. Vigilará el reposo de los alumnos, teniendo su cama en el primer dormitorio con uno de los criados, y  el otro criado 
dormirá cu el segundo dormitorio; si éste estuviese enfermo ó 
ausente, le sustituirá el criado del primer dormitorio, quedan
do éste vigilado por el Inspector.Art. £3. Acompañará á los alum nos los domingos, dias festivos y juéves en ei paseo, que tendrá lugar á las horas pres
critas por el Visitador, según las estaciones.Art. 24 Intervendrá lord ias de visita los donativos que á los alumnos traigan sus familias, no permitiendo que aquellos 
sean en calidad ó cantidad que pueda perjudicarles en su salud.Art. £5. Recibirá mensualmente el racionado para los alum nos de la administración dei Hospital del Cármen, dando reci
bo de ello al Administrador de dicho establecimiento.Art. 26. Llevará un estado de los víveres que recibe y  de su  
distribución diaria con las existencias que resultaren en fin de mes para rebajarlas del pedido del mes siguiente.

Art. 21. Se procurará, á ser posible, que el cargo de Inspector se desempeñe por soltero ó viudo sin familia.
CAPÍTULO V.

De los alumnos.
Art. 28. Las plazas de alum nos en el Colegio de ciegos de 

Santa Catalina son 24, y  serán provistas en los jóvenes ciegos que lo solicitaren y  reunieren las condiciones siguientes:
Ser completamente ciego ó sem i-ciego con imposibilidad de 

instruirse por los métodos comunes en los que ven.Haber cumplido ocho años y no pasar de 14.
Justificar la falta de recursos para atender á su  educación y  

enseñanza.E staren  el perfecto uso de sus facultades intelectuales, no 
padecer enfermedad que le im posibilite para el estudio, estar 
vacunado y no sufrir enfermedad contagiosa ó repugnante.Tener persona encargada para cuanto interese al alumno.

Art. 29. Los que aspiren á las plazas de alum nos presen
tarán en la Dirección general de Beneficencia una solicitud  acompañada de los documentos que acrediten los requisitos que quedan expresados.

Art. 30. E l tiempo de permanencia de los alumnos en el Colegio será de ocho años; terminado este tiempo, ó habiendo 
'cumplido 20 años de edad, los alumnos no podrán permanecer 
en el Colegio.

Art. 31. La admisión de alum nos tendrá lugar en primeros de Octubre de cada año por el orden de concesión en los respectivos expedientes de ingreso.
Art. 32. Cada alum no tendrá un número de orden, que con

servará en todas las prendas de su equipo y  efectos de su uso. -Art. 33. Se abrirá un expediente personal á cada alum no  donde consten todos los datos relacionados con él desde su in 
greso en el Colegio hasta su salida del mismo, formando su  historia escolar.Art. 3 4  Los alum nos que por su aplicación y  buen compor
tamiento se hiciesen acreedores á premios podrán recibirlos en  
forma de vales, notas favorables de concepto en su hoja de estudios, libros y objetos de enseñanza y  salidas extraordinarias dél Colegio en dias festivos.Art. 35. E l alum no que obtuviere durante los ocho años que permaneciese en el colegio notas favorables de aplicación  y  conducta recibirá á su salida del Colegio en concepto de premio extraordinario, el instrum ento portátil de m úsica que 
hubiere ejercitado en eí Colegio y un premio pecuniario, si hubiere consignación en el presupuesto.Art. 36. Los alum nos que por falta de aplicación ó irregular 
conducta hubieren de ser castigados lo serán con reprensión 
privada ó pública, privación de recreo, ó paseo, reclusión, notas  desfavorables de concepto en su hoja de estudios; y  si la falta  
fuera de gravedad ó reincidencia, los Profesores, reunidos en consejo de disciplina, podrán proponer á la Superioridad la  expulsión del alumno.

Art. 37. Procurarán los alumnos corresponder á las aten
ciones que reciben, obedeciendo á los Jefes y Profesores, consi
derando á los dependientes encargados de su cuidado, procu
rando la mayor limpieza y  la mejor compostura en sus actos, cumpliendo con exactitud las órdenes de sus superiores y  siendo modelo de aplicación y  buena conducta.

Art. 38. Podrán salir los alumnos del establecim iento con 
sus respectivos encargados el primer domingo de cada m es, fiestas solemnes y nacionales y  dias de su santo, de sus padres 
ó encargados. La salida será de diez de la mañana á ocho de la  noche.Art. 39. Se consideran vacaciones para poder pernoctar 
los alumnos en casa de sus encargados, Carnaval, Semana Santa y  Pascuas. .Art. 40. Podrán recibir visitas los alumnos los domingos y  
dias festivos, de diez á doce de la mañana; pero no recibirán 
en ellas alim entos ni objeto alguno que no sea  reconocido por el Inspector y  con su aprobación.

Art. 41. Las cartas dirigidas á los alum nos serán abiertas por el Director, é intervenidas por el m ism o las que los alum nos dirijan á sus parientes y amigos.
Art. 42. Los domingos, dias festivos y  jueves saldrán los 

alumnos á paseo, variando las horas según la estación y  acuer
do del Médico del Colegio.Art. 43. En los m eses de Julio y  Agosto se concede salida  
á los alumnos que la soliciten, dism inuyendo las horas *de 
clase y  disfrutando cada Profesor un mes de vacación.

Art. 4 4  Durante el período de vacación y  prévio reconoci
miento facultativo tomarán baños los alumnos á quienes co n - . venga.

Art. 45, Los alum nos podrán en todo tiempo .solicitar l i 
cencia por motivo de salud; si el alumno permaneciere más de 
tres meses fuera del Colegio, será dado de baja. Los alum nos ó 
sus encargados pueden renunciar la plaza que disfrutan, si así les conviniere.

Art. 46. El alumno que al, fin del primer año de estudios  
no diese pruebas de capacidad ó no m anifestase aplicación ó 
aprovechamiento será objeto de especial atención en el segun
do curso; y  si al finalizar este no hubiese mejorado en capacidad ó aplicación, será propuesto para su separación del Colegio.

, . CAPÍTULO VI.
Alimentación y asistencia.

Art. 47. Los alum nos seguirán en su alimentación el régi
men fijado para los asilados en el Hospital de Nuestra Señora 
del Cármen, al que se consideran afectos para el racionado, que 
será servido poi* el Hospital al Colegio mensualmente, excepto  el pan, carne y  vino que se sum inistrará diariamente.Art. 48. E l lavado, repasado y planchado de la ropa blanca 
de los alum nos se hará también sem analm ente en el Hospital del Cármen.

Art. 49. Tienen derecho á ración en ei Colegio los 24 alum nos de dotación, el Inspector, cocinero, mozos y  porteros, que 
habrán de tomarlas precisamente condimentadas del servicio general.

Art. 50. Para la exactitud de estos servicios el Inspector recibirá personalmente el racionado mensual, dando de ello recibo al Administrador del Hospital del Cármen, y  lo mismo 
practicará semanalmente con la ropa que se entregue para lavar.

Art. 51. E l servicio de lavado y  asistencia de ropa se entiende sólo para los alumnos, excepto la ropa de cama que con esta se facilitará á los dependientes.Art. 52. El equipo de cada alum no consistirá enUn catre de hierro.Un colchón de m uelles.
Un colchón con lana.
Dos mantas.
Dos almohadas.Cuatro sábanas.Cuatro fundas.
Dos colchas de percal.Cuatro camisas para diario.Dos camisolas para paseo.
Cuatro pares de calzoncillos.
Tres alm illas,. Cuatro pares de calcetines.
Tres toallas.Tres servilletas.
Cuatro pañuelos de colé#.Dos pañuelos blancos. .Dos blusas de bion.
Dos pantalones de dril.
Dos corbatas.Un par de guantes.Un par de borceguíes.Cepillo para ropa.
Cepillo para la cabeza.
Peines.Uniforme de gala para invierno, compuesto de pantalón, chaleco y  cazadora de castor y  gorra, según modelo.
Uniforme de gala para verano, compuesto de pantalón, 

chaleco y  cazadora de lanilla y  gorra, según modelo.Art. 53. El- servicio de mesa será de loza y  de cristal, y 
cada alum no tendrá su cubierto de metal blanco, señalado con el número correspondiente, y  lo m ismo el anillo para la ser
villeta.

CAPÍTULO VIL  
Del cocinero.

Art. 54. E l deber especial delcocimero es preparar y  condi
mentar los alim entos con arreglo al cuadro de comidas y ho
ras de servicio que estableciere la  Dirección del colegio, procurando que la alim entación esté bien dispuesta, gustosa y 
limpia.Art. 55. Recibirá todos los dias del Inspector el racionado 
correspondiente al número de alumnos y  dependientes que ha
yan de disfrutar ración, aplicando á cada comida la parte correspondiente con aprovechamiento y  economía, poniendo en conocim iento del Director las faltas que advirtiere en la canti
dad ó calidad de raéioñado.Art. 56. Tendrá el m ás exquisito aseo en el servicio de va
jilla  y  efectos de cocina; cuidará: dé la limpieza y  buena conservación de la cocina económica y  sus varios servicios, y  presentará en el mejor estado de limpieza la cocina, despensa, pa
sillo inm ediato y  su cuarto dormitorio.Art. 57. E l cocinero podrá salir á paseo todos los domingos y  dias festivos por la tarde, saliendo después de haberse 
servido, la comida y  hecha la limpieza, regresando ántes de la 
cena.

CAPÍTULO VIII.
De los criados.

Art. 58. Para el servicio interior y  exterior del Colegio, habrá dos mozos que compartirán el trabajo equitativam ente, se 
auxiliarán mútuamente y  se suplirán en ausencia ó enfer
medad.Art. 59. E l m ozo más antiguo -cuidará la limpieza y aseo 
del piso principal en sus clases, comedor y  galerías, que deberá 
barrer y  limpiar diariamente; cuidará del comedor y  de la vajilla , ayudando en su fregado al cocinero, y  hará en e i  co
medor la división del racionado paya servirlo á los alumnos.Art. 60. E l mozo más moderno estará encargado de la lim pieza del piso segundo, dormitorios, guarda-ropas, lavatorio y 
galería; levantará las camas á primera hora; doblará las ropas, m ullirá los colchones y  dejará las camas tendidas y  descubier
tas; barrerá y  lim piará los dormitorios, aseando las m esas de noche, sacudiendo los esterillos de entre las camas; limpiará y 
preparará las luces de los faroles; hará las camas y  sostendrá en perfecto estado de limpieza el lavatorio y  sus servicios de 
agua, y  practicará dentro y fuera del establecim iento los ser
vicios que se íe encomendaren.Art. 6 i. Uno de los mozos acompañará en el paseo á los alum nos, turnando en este servicio por semana; y  disfrutando 
el otro de salida individual. . . .  .

-CAPÍTULO IX. ' 7  ; ' ' '
Del portero.

Art. 62. E l portero debe ser mayor de edad, de buena con
ducta, soltero ó viudo sin familia; y ha de saber leer y  escribir; 
tendrá á su cuidado la entrada del Colegio, abriendo y  cerran
do la  puerta del establecimiento á las horas que prevenga el 
Director. / . ' , * ,  .Art. 63. Cuidará de la vigilancia exterior del edificio y  lim 
pieza de la acera, aseo del portal, galería del patio, patio, es
calera hasta el piso principal y  paso al coro.Art. 64. Impedirá que entren en el Colegio otras personas 
que las que por su destino en el establecim iento tengan facu ltado el ingreso, ó las que tengan permiso autorizado para ello.

Art. 65. No# perm itirá se saque efecto alguno del estable
cimiento sin la orden expresa del Director.Art. 66. No permitirá la entrada de comidas ó frutas á los 
alum nos sin el prévio conocimiento del Inspector.Art. 67. Practicará cualquier servicio que se le encomen
dare compatible con su cargo, y  auxiliará ó suplirá en enfermedad ó ausencia á los mozos, así en las atenciones interiores 
del Colegio como en todo servicio exterior.Art. 68. No permitirá que salga del Colegio nipgun alunif 
no sin permiso del Director.

• CAPÍTULO X.
S e r v i c i o  i n t e r i o r .

Art. 69. La vida colegiada de los alum nos dará principio diariamente por levantarse con compostura de la cama, rezar 
la oración derla mañana y  pasar a l  lavatorio.para asearse. La* 
vados, peinados y  arreglado y  lim pio el traje y  el calzado, aop
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alumv ('s pasarán  al departam ento de clases y estudio, no vol- 
vienri»• á los dorm itorios hasta  la hora de acostarse.

Art ”0.^ El alim ento, igual para  todos, sano, abundante y 
bien •. ondim entado, consistirá  en tres com idas que se ser v i- • 
rá n : t- desayuno, á las ocho dé la m añana; la comida, á  la  una 
de la urde, y la cena, á las siete de la noche. D urante la com i
da se conservará  silencio y com postura, y  el Inspector cu ida
rá  do «pae se apliquen prácticam ente por los alum nos las re 
glas de u rbanidad  que teóricam ente se les inculcan.

A rt. 71. Las horas de clase y de estudio, de descanso, sies
ta  y recreo, que se anuncia rán  ñor toques de cam pana, v a ria -  . 
rán  según las estaciones, distribuyéndose del modo m ás con- 
veniente, cuidando de a lte rn a r el trabajo  ó estudio con el d es
canso ó recreo ,'sin  que n inguna clase ó estudio se prolongue 
m ás do dos horas.

A rt. i%. E n las veladas de invierno ó siestas de verano 
convendrá dedicar a lgún espacio de tiempo ¿ la lectura  en a lia  
vos por el Inspector de alguna obra de instrucción y de recreo, 
designada por el Director.

A rt. 78. En la distribución del tiempo y del trabajo  se cu i
dará  de que á las comidas siga un  pequeño descansó para que - 
puedan reposarse con algún ligero recreo.

Art, H .  La asistencia á las clases, ejercicios y estudios, así 
como los descansos y recreos, es obligatoria  á los alum nos, 
excusa adose sólo por enfermedad.

A rt. 75. Dm ante las horas de clase, no podrá penetrar en 
ella -más que el D .ivctor, rü re tira rse  un alum no síu perm iso 
del Pm iesor, no in terrum piéndo le  por nada ni por n a d lu e l 
curso de las lecciones.

A rt, 76. Se prohíbe term inantem ente v is ita r las clases-y de
pendencias del Colegio sin permiso autorizado, n i en trar,en  las 
habitaciones á persona a lguna aun  de las dom iciliadas en el 

•establecim iento que no se halle por su cargo, autorizada para  
dio, siendo el Inspector responsable de estas faltas, así como, 
de que se d is traiga á los alum nos de sus estudios, n i á los d e - : 
pendió a tes de sus labores, y menos para  em plearlos en algún  
servicio particu lar. . . . ..

Art. 77. Los alum nos se cortarán  el pelo todos-los, meses; 
los defendientes cuidarán  del aseo de los alum nos y del suyo 
indiv idua], que no desmerezca del de aquellos.

A rt. 78. Las omisiones que la  práctica hiciere n o ta r en el 
p resen1 © reglam ento, así como las modificaciones queconv in ie- 
re m ivoem eiren  su articulado, se sup lirán  in terinam ente por 
acuerdos dictados por la Dirección del Golegio, con aprobación 
de la  Dirección general de Beneficencia.

Madrid 13 ele Diciembre de 1881, =  Aprobado por 
S .  M . = G o n z a l e z .

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que en única 
instancia se ha seguido ante el Consejo de Estado entre 
partes, de la una el Licenciado D. Rafael Sénmnoi Adcázar 
en nombre de D. Pablo Francés y Romero, representado 
después por el Licenciado D. Marcial González de la Faéna
te, demandante, y de la otra Mi Fiscal en defensa de la Ad
ministración del Estado, demandada, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden expedida en 19 de Marzo 
de 1879 por el Ministerio de la Gobernación, que de. con
formidad con la Sección correspondiente de dicho alto 
Cuerpo dejó sin efecto un acuerdo del Gobernador de la 
provincia- de Murcia que á su vez confirmó otro del Ayun
tamiento de la Union, autorizando á D. Pablo Francés 
para construir un muro en la parte que lindaba con sus 
casas sobre la rambla llamada del Ciego, la cual ofreció 
embo vedar, y que le concedía ciertos terrenos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo,# del que resulta:
Que el Ayuntamiento de La Union, aceptando la pro

mesa de D. Pablo Francés Romero que ofreció embovedar 
la rambla del Ciego en la parte que lindaba con las casas 
de su propiedad, si se le permitía, construir un muro 
acordó en sesión de 9 de Abril de 1877 cederle ah efecto el 
terreno sobrante de aquella y concederle licencia para 
levantar el muro, siempre que se ajustase á la línea que 
se le trazaba, y que no resultara perjuicio de tercero:

Que varios vecinos pidieron inútilmente la suspensión 
de este acuerdo, y D. Ensebio Madrid recurrió contra 
él para ante el Gobernador de la provincia, por el cual se 
reclamó el expediente., y de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial se confirmó en 7 de Febrero 
(le 187b 1 a resolución apelada, reservando al recurrente 
sus derechos para ejercitarlos si viere convenirle en los 
Tribunales de justicia: v .

Que de esta providencia se alzó D. Ensebio Madrid 
para ante el Ministerio de la Gobernación, por el que, de 
acuerde con la Sección correspondiente d;el Consejo de 
Estado, y teniendo en cuenta que la referida Corporación 
no instruyó el expediente que exige la ley Municipal para 
la modificación del curso de las aguas, sin cuyo requisito 
no pudo autorizar la construcción del muro, y que no le 
és permitido ceder gratuitamente ningún terreno^ aunque 
estos sean sobrantes, sino tan  sólo venderlos, dejó sin 
efecto la resolución apelada, 7

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales apa
rece: , . 7

Que el Licenciado D, Rafael Serrano Alcázar, en norn- 
ore de D. Pablo T ranees y acompañan lo certificación de 
los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de La Union y 
p r  el Goberhadoiyde Murcia en esté asunto, un plano de 
las obras y Memoria explicativa de las mismas y el n ú 
mero de la Gaceta oficial en que se publica dicha resolu
ción ministerial, úédujp demanda en vía contenciosa, que 
declarada admisiole, íué ampliada con iá pretensión de 
que se- consultase la revocación de Ha expresada Real 
orden:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de- 
marida,  ̂lo verificó en efecto solicitando que se absuelva 
un ella n  la Administración del Estado y se confirme'la

Real orden impugnada , y que se hiciera saber la senten
cia de este pleito á D. Ensebio Madrid, por si quería mos
t rarse parte  para sostener sus d e re ch o s :

Que sustituido el poder otorgado por D. Pablo Francés 
eñ:eí Licenciado D. Marcial González de la Fuente, se per
sonó en el pleito y  se mandó que se entendieran con él las 
diligencias sucesivas; y librado á Murcia el oportuno des
pacho para notificar á D. Ensebio Madrid con el objeto 
indicado, renunció éste á mostra "se parte, por lo cual y á 
instancia del demandante se lo declaró decaído de aquel 
derecho, y siguiéronlos autos su curso correspondiente.

Vista la Ley Municipal de 2 de Oc.ume de 1877 (en, 
que se agregan á la de*20 de Agosto de 1870 las disposi
ciones complementarias de 16 de Diciembre de 1876), y 
señaladamente su art. 72, que declara de la competencia 
de Ico Ayuntamientos, pero con sujeción á la legislación 
especial de Obras públicas, cuanto tiene relación con las 
obras de todo género necesarias para el cumplimiento de 
los servicios municipales:

Visto el mismo art. 72, que entre los servicios muni
cipales enumera genéricamente el ornato de la via públi
ca, la comodidad é higiene del vecindario y la seguridad 
do las personas, y luego determinadamente la alineación 
de callos, el alcantarillado, la policía urbana, la limpieza, 
la higiene y la salubridad del pueblo; añadiendo que para 
lograr tan útiles objetos acordarán los medios en junta de 
asociados:

Visto el art. 8o, que prescribe que las enajenaciones y 
permutas de los bienes munic’pales se acomodarán, entre 

, otras reglas, á la de que «los terrenos sobrantes de la Vía
Lpúblicú*f; concedidos al dominio particular  pueden ser
Vendidos exclusivamente por el k \  Lincamiento:»

Visto el cap. 1.° del tít. 5.° de la expresada ley, que trata  
de los recursos contra los acuerdos de los Ayuntamientos, 
y en particular los artículos 171-, 173,174 y 175, en queise 
previene cómo puede utilizar su recurso de alzada cual
quiera que se crea perjudicado por el acuerdo de un 
Ayuntamiento dictado en asunto de su competencia; la 
atribución que compete al Gobernador para resolverlo; y 
la declaración de que son ejecutivos los acuerdos aproba
dos por e l , Gobernador, sin perjuicio de los recursos que 
procedan: . x -y

Vistas las bases para la legislación de Obras públicas 
consignadas en la ley de 29 de Diciembre de 1876, y p ar
ticularmente la 6.a del art. l.°, en que se previene que «Los 
Ayuntamientos formarán los planes de las obras públicas 
que hayan de ser de su cargo, que someterán á la aproba
ción del GobernadorUe la provincia:»

Considerando que” el Ayuntamiento de la villa de La 
Union no se atemperó ni a la Ley Municipal ni á la de 
Obras públicas al autorizar á D. Pablo Francés.Romero 
para que construyese en el terreno denominado rambla 
del Ciego el muro y el embovedado ó alcantarillado que 
hablan de trasformar dicha rambla en calle, cercenando 
su anchura, dado que no consta que tomase el acuerdo en 
junta de asociados, ni sometió al Gobernador el proyecto 
de la referida obra pública:

Considerando que no observó tampoco lo ‘prevenido éh 
dicha Ley Municipal al desoír la reclamación de D. Euse- 
bio Madrid y otros vecinos, so pretexto de que no habían 
justificado su personalidad por jnedio $e las respectivas 

t cédulas; defecto de mera forma que pudo haber subsanado 
dirigiéndoles la oportuna advertencia:

Considerando que, atendido el espíritu del art. 85 de la 
Ley Municipal en cuanto á la enajenación de terrenos so
brantes de la via pública, si bien el Ayuntamiento de La 
Union no infringió este artículo por cuanto no cedia gra
tuitamente á Francés la parte de la rambla del. Ciego que 
iba á resultar sobrante después de hecha por aquel á su 
costa la obra del alcantarillado, la inobservancia déla Ley 
en cuanto á las formalidades á que se refieren los conside
randos anteriores, son causa suficiente para invalidar di
cha cesión: “

Considerando que el Gobernador por su parte no ob
servó tampoco lo prevenido en la Ley de bases de 29 de 
Diciembre de 1876 al confirmar el acuerdo del Ayunta
miento, sin que éste hubiese cumplido con el precepto de 
someter á su aprobación la obra proyectada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Manuel Baldasano, D. Félix García Gómez, 
D. Augusto Amblará, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel 
Colmeiro, D. Juan Moreno Benitez, el Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Pió Gu- 
llon, D. Alvaro Gil Sanz y D. Buenaventura Oarbó,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda, 
confirmando en su parte resolutiva la Real orden impug
nada de 19 de Marzo de 1879.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre'de mil 
ochocientos ochenta y uno.=ALFONSO.=Ei Presidente 
del Consejo do Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí mi Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una 4 los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico. * ^

Madrid 13 de Octubre de 188i.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los quedas presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar ,1o siguiente:

_ «En el pleito contáncioso-administrativo que pende, en 
única instancia; ante el Consejo de Este do entre D. Julio 
Carballo y Camón en eo aeepto de apoderado de los Síndi- 

- cabos de riegos del Dufi a derecho del Ebro y de los prados 
de Amposta, repr encado, como demandante, por el Doc
tor D. Francisco de Paula Lobo, y la Administración gene
ral, demandada, y é n su  representación Mi Fiscal, coadyu

vada por el Licenciado D. Francisco Silvela, á nombre de la 
Sociedad de pescadores de Tortosa y San Gárlos de la R á
pita, titulada San Pedro, sobre revocación ó subsistencia 
de la Real orden de 12 de Diciembre de 1879, concedien
do á dicna Sociedad un gran parque de piscicultura en 
las albuferas del delta del Ebro:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Zenon Puig Samper y D. Francisco Llombart, 

en nombré y representación de la Sociedad de pescadores 
de Tortosa y San Carlos de la Rápita, en 16 do Mayo 
de 1876 pidieron por el Ministerio de Fomento la autori
zación necesaria para reformar y mejorar las lagunas de 
la Encañizada, Pancada y demás deí Delta del Ebro, ha
ciendo de ellos un verdadero establecimiento de piscicul
tura conforme á los más adelantados de Europa, para lo 
que asimismo suplicaban que la concesión fuera á perpe
tuidad, y que se ordenase el cierre y desviación de las ace
quias que desaguaban en las referidas lagunas:

Que pasado el proyecto á informe del Ingeniero Jefe, y 
completo el expediente con los planos, Memorias y datos 
que fué preciso ampliar, se publicó esta instancia en el 
Boletín oficial, contra la cual se presentaron varias expo
siciones en contra del proyecto de los pescadores, alegan
do que las obras pretendidas lastimaban los intereses de 
la comarca comprometiendo la riqueza agrícola y la salud 
pública:

Que los proyectistas contestaron á estas oposiciones 
acompañando planos y documentos, y mostrando con 
grandes argumentos lo infundado de los temores que se 
¡abrigaban y la gran importancia que tendría, así para el 
país como para la localidad, el establecimiento de pisci
cultura:

Que pasado este expediente á informe de la Jefatura, de 
Obras públicas, dicho Centro opinó se debia acceder á la 
concesión, por hallar el proyecto posible, provechoso y 
justo, ser inmotivadas las razones expuestas por las opo
siciones, y convenir al estado de la piscicultura y de la sa
lud pública en aquel terreno el otorgamiento de la explo
tación:

Que sobre el referido proyecto emitieron también in
forme favorable la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, la Diputación provincial, Comandancia de Mari
na y Gobernador de la provincia de Tarragona:

Que pasado el expediente al Ministerio de Fomento, se 
dictó por este Centro la Real orden de 26 de Abril de 1879, 
por la que se inhibió del conocimiento del asunto, y lo 
pasó con el expediente al Ministerio de Marina para su re
solución y efectos oportunos:

Que por el Ministerio do Marina se oyó á la Capitanía 
general del Departamento, á la Junta local y á la Comisión 
Central de pesca, cayos informes todos fueron favorables 
al proyecto de la Sociedad de piscicultura titulada San 
Pedro:

Que el Ministerio de Marina, de completa conformidad 
con el dictámen de la Comisión Central de pesca, dictó. Ja 
Real orden de 12 de Diciembre de 1879, concediendo las 
13 lagunas situadas en ambos deltas del Ebro, denomi
nados la Encañizada, Tancada y demás que en la misma 
resolución ministerial se expresan:

Y que la concesión seiñzo, entre otras condiciones, con 
la 4ú que dispone que la Sociedad hará también de su 
cuenta el desvío de las acequias que con legítimo título 
viertan sus aguas en las albuferas y sean nocivas á la 
pesca, procediendo en este caso,con arreglo á lo que de
terminan la& leyes, y la 5.a que ordena á los dueños de 
las acequias que, contraviniendo n lo dispuesto para el 
cultivo del arroz por la Real orden de 22 de Agosto 
de 1868, viertan sus aguas en las albuferas, se les marque 
el plazo improrogabie de un año, á contar desde el dia en 
que se les notifique, para que de su cuenta desvien sus 
aguas dándolas dirección al mar; y si trascurrido el plazo 
no lo hubiesen verificado, queda la Sociedad autorizada 
para cortar la comunicación de esas acequias con las al
buferas, siendo los dueños de las primeras responsables 
de los perjuicios que resultaren por causa de la incomu
nicación de las aguas.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra la mencionada Rea 1 orden presentó deman

da contenciosa en 21 de Abril de 1880 ante el Consejo de 
Estado el Doctor D. Francisco de Paula Lobo, pidiendo, á 
nombre de D. Julio Carballo y Carrion, como apoderado 
de los Sindicatos de riegos del Delta derecho del Ebro y de 
los prados de Amposta, la revocación de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1879 en sus condiciones Tú y 5.a, 
que concedió á la Sociedad de pescadores denominada San 
Pedro la explotación de la pesca en las albuferas del Delta 
del Ebro, en atención, entre otras razones, á ser contraria 
la referida Real orden á los derechos que sus representados 
tenían adquiridos por la Real orden de 22 de Agosto 
de 1868:

Que declarada admisible la demanda, insistió el actor 
en sus razonamientos y en su anterior súplica:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase, lo veri
ficó pidiendo la absolución de dicha demanda contra la 
Administración y la confirmación del acuerdo ministerial 
impugnado: •

Que conferido traslado al Licenciado D. Francisco, Sil- 
vela, en representación de Ja Sociedad de pescadores titu 
lada San Pedro, contestó á la demanda en concepto de 
coadyuvante de la Administración, con la súplica de que 
se consulte la absolución de la demanda interpuesta por 
el Doctor D. Francisco dé Paula Lobo y se confirmara en 
todas sus partes la Real orden mencionada.

Vista la Real orden dey!2 de Diciembre de 1879, por la 
■cual se concede á la Soeiódad San Pedro la explotación 
de las albuferas de ambos Deltas del Ebro, cuyas con
diciones Tú y 5ú’ disponen lo siguiente: 4.a La Socie
dad San Pedro hará de su cuenta el desvío de Tas acequias 
.que con título legítimo vierten sus aguas en las albuferas 
y sean nocivas á la pesca, procediendo en esté caso con 

¡arreglo ^  las leyes: 5ú A los dueños de- acequias que 
contraviniendo á la Real orden de 22 de Agosto de 1868 
viertan sus aguas, sa les dará el plazo de un año desde el
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“fila que be les notifique, para  que do su cuenta  desvíen sus 
â liañ v las dirijan al mar. Si no lo Hiciesen, queda auto
rizada la Sociedad de percadores para  cerrar las acequias, 
y  aouellos responsables de los perjuicios que resulten: 

Vista la Real óreles de 22 de Agosto de 1868, que con
cedió la explotación de mrrenos del Delta del Ebro para el 
cultivo del arros, cuya condición 3.a dice: «que los des
agües deberán tener efecto sin perjuicio de tercero, para  
lo cual se p rocurará  que á los que tengan lugar en la la
guna de la Encañizada so les dé una dirección tal que no 
pueda perjudicar el ejercicio de la pesca en dicho punto:» 

Visto el art. 4° ' de la Real orden de 13 de Agosto 
de 1880, expedida por el Ministerio de Fomento en el ex
pediente sobre desecación de los llanos del b angar, que 
dice así: «antes de empezar las obras se hará  el replanteo 
demarcando y deslindando los terrenos que con arreglo a 
la Ley deben quedar de propiedad del concesionario, sepa
rando también las lagunas concedidas' en 12 de Diciembre 
de 1879 á la Sociedad San Pedro:»

Vistos los artículos 69, 70, 74, 77, 78, 79 y 84 de la Ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879 y los correspondientes 
de la de 3 de A g o s to  de 1866, así como los demás a rtícu 
los de estas Leyes que se citan en la demanda:

Vista la Real orden do 26 de Abril de 1879, por la cual 
el Ministro de Fomento se inhibió espontáneam ente del 
conocimiento del asunto promovido por la Sociedad de 
pescadores titulada San Pedro, y lo remitió para su reso
lución al Ministerio de M arina:

Considerando que en el presente pleito no se ventila 
una cuestión de competencia entre 'dos Centros m iniste
riales, porque el de Fomento se inhibió espontáneamen
te del conocimiento de las pretensiones de la Sociedad 
San Pedro relativas á pesca, y porque el de Marina no se 
ha  opuesto á que por Fomento se sustancien y decidan las 
solicitudes sobre desecación de los llanos del Fangar y 
demás asuntos de la competencia de este ultimo:

Considerando que aunque se hubiera suscitado en for
m a una cuestión de competencia entre ambos Ministerios, 
no correspondía su decisión á este Tribunal contencioso- 
adm inistrativo:

Considerando que tampoco existe conflicto alguno de 
atribuciones entre los Ministerios citados, porque la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1879, expedida por el de Ma
rina, se limita á decidir sobre los puntos relativos á pesca 
promovidos por la Sociedad de pescadores de Tortosa, y 
porque el art. 4 °  de la de 13 de Agosto de 1880, dada por 
Fomento, deja á salvo las atribuciones del Ministerio de 
Marina, respetando sus disposiciones consignadas en la 
Real orden ántes citada:

Considerando que tampoco puede fundarse la demanda 
en la adquisición de un derecho irrevocable de cultivar el 
arroz por parte del Sindicato de riegos del Delta derecho 
del Ebro, porque la Real orden de 22 de Agosto de 1868, 
que es su solo titulo legítimo, otorgó una  concesión condi
cional, cuya índole y naturaleza no es susceptible de pro
ducir aquella clase de derechos:

Considerando que la verdadera cuestión que se discute 
y  ha  de decidirse en este pleito es una cuestión adminis
tra tiva , á saber: si las condiciones 4 a y 5.a de la  Real or
den de 12 de Diciembre de 1879 han lastimado y vulne
rado derechos adquiridos con antelación por los Sindica
tos de riegos del Delta del Ebro, los cuales se habían con
signado en la Real orden de 22 de Agosto de 1868:

Considerando que esta Real orden impuso á los a rro 
ceros en términos generales y absolutos la condición de 
«no perjudicar á terceros,» y les mandó además en parti
cular no producir menoscabo al ejercicio de la pesca en 
la laguna la Encañizada:

Considerando que es unánim e la opinión de todas las 
Corporaciones científicas y técnicas que han dado dicta
men en este asunto, respecto á que las aguas procedentes 
de los arrozales que las acequias conducen á las albuferas 
son dañosas para la pesca y para  la cria de pescados: 

Considerando que no puede eximir al Sindicato de 
riegos del Delta derecho del Ebro de la obligación de no 
perjudicar á tercero la m ayor ó menor dificultad que 
íia¿ a para  derivar las aguas conduciéndolas al m ar, que 
no "está probada la imposibilidad que alegan de poder ha
cerlo, y que aunque se demostrase semejante imposibili
dad, no era justo que sus consecuencias pesaran sobre un 
tercero, sino sobre los mismos que habían obtenido una 
concesión condicional, cuya condición era imposible: 

Considerando que la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1879, al disponer en las reglas 4 a y o.a que la Sociedad 
de pescadores quedara obligada á derivar de su cuenta las 
aguas de las acequias que vierten en las albuferas con 
títu lo  legítimo, y al libertarlas de esa obligación con res
pecto á las demás que no lo tenían, imponiéndola á los que 
de un modo abusivo las desaguan en ellas, ha respetado 
todos los intereses legítimos, y se ha conformado con la 
le tra  y con el espíritu  de la Real orden de 22 de Agosto 
de 1868;

Y considerando que ninguno de los artículos de la Ley 
de Aguas que citan los dem andantes pueden aprovechar
les, porque todos ellos sancionan la doctrina de que las 
aguas que no discurren por los cauces naturales no tienen 
derecho á verterse en un prédio inferior sin indemnizar á 
su  dueño, y que éste lo tiene para  obligar á que se alejen 
de su heredad las aguas que tengan en disolución sustan
cias nocivas, como sucede a las que v ierten  las acequias 
de los arroces;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesio n a  que asis
tieron: D. Antonio M aría Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baldasano, P . Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix G ar
cía Gómez, D. A ugusto Amblará, D. Francisco Parreño, 
D. Pedro de M aarazo, el Marqués de los Ulagares, el M ar
qués de Santa Cruz de A guirre , D. Angel M aría D acarre- 
te, D. Alvaro Gil Sanz, D. Buenaventura Carbó y D. José 
Emilio de Santos,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda interpuesta, y en confirmar en todas sus par
tes la Real orden de 12 da Diciembre [de 1879, expedida

por el Ministerio de Marina, declarándola, firme y subsis
tente.

Dado en Palacio á veintiuno cié Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.=A L F O N SO .=E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Pubhcacñon.-—Leh aO  y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en fo rm a d la s  partes, y se inserte en 
la  G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 27 de Octubre de4881.=A ntonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dire c c io n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .
Habiéndose extraviado la inscripción nominal de la renta 

del 3 por 400 consolidado intrasferibie, núm. 21.929, pertene
ciente al Colegio de Niñas, huérfanas de Cuéllar, provincia de 
Segovia, en concepto de instrucción pública, de capital 2,743£36 
reales, se hace saber al público por el presente anuncio que la 
persona en cuyo poder se halle la presente en esta Dirección 
general ó en la Administraccion económica de la referida pro
vincia dentro del término de 30 dias, á contar desde su publi
cación en los periódicos oficiales, pasados los cuales sin que 
baya tenido efecto la presentación, será declarada nula, de n in 
gún valor nipfecto y fuera de circulación; precediéndose á su 
cancelación y definitiva "amortización, emitiéndose otra en su 
equivalencia á favor del referido Colegio.

Madrid 29 de Octubre de 1881. == El Director general, P. O., 
Mauricio Rodríguez Arroquia. X—705

En cumplimiento de lo que previene el art. 1.® de la ley de 
17 de Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 1878, esta Direc
ción general ha dispuesto que las subastas correspondientes al 
segundo trim estre del actual año económico de 1881-82, y que 
tienen por objeto la amortización de obligaciones generales del 
Estado por ferro-carriles, y especiales de Alar á Santander, de 
acciones de obras públicas y de carreteras, de Tas emisiones 
de 80 millones de 1.° de Abril de 4860, de 56 millones de 31 de 
ágosto de 1852, de 32.678.000 (34 millones) -de 1.° de Julio 
de 1856 y de 20 millones de Agosto de 1852, tengan lugar los 
dias 22 y 23 del corriente, á la una de la tarde.

Las cantidades disponibles para dichas subastas son las 
que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para obligaciones generales do ferro-carriles y
especiales de Alar á Santander.. . . . . . . . . . . .  4.757.493*75

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1 8 5 8 . . . . . . . . . --------. . . . . . . . . . . . . .  130.000

Para la de carreteras de 80 millones, emisión de
Abril de 1 L M )..... ................     305.000

Para i a de id. de 55 millones, emisión de Agosto
de 1 8 5 2 . . . . . . . . ........     131.250

P ara la de id. de 34 millones, emisión de Julio
de 1 8 5 6 . .    . . . . .  61.250

Para la de id. de 20 millones, emisión de Agosto 
de 1852................................     2.250
Con arreglo á lo determinado en la referida instrucción se 

celebrarán seis súbastas, una el dia 22 de! actual, dando prin
cipio á la una de la tarde con la respectiva á ferro-carriles, 
y seguidam ente Ja  de acciones de obras públicas; y el siguiente 
dia 23, á la misma horx, de la una, se celebrarán las cuatro 
subastas restantes de acciones de carreteras p o re ló rd en  de - 
emisiones que anteriorm ente se indica.

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier
to; admitiéndose estas por el orden de menor á mayor en 
cambios y cantidades, hasta invertir la sum a destinada á la 
amortización.

2.a Los que deseen tom ar parte en dichos actos depositarán 
en la Tesorería de esta Dirección el 1 por 400 en metálico del 
valor nominal de cada proposición, ó su equivalencia en títulos 
de la Deuda al precio de cotización deí dia anterior al en que 
se haga el depósito, á cuyo fin se recibirán en la misma los 
dias 19,20 y 21 del corriente, de once de la m añana á dos de la 
tarde, para las subastas de ferro-carriles y obras, públicas, y 
en los dias 20, 21 y 22 para las de carreteras.

3.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
jun to . v •

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la  cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezcan, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo, relacionándose en las de obligaciones de 
ferrq-carriles con el correspondiente epígrafe, en prim er tér
mino las de 500 pesetas, en segundo las de 5.000, y en tercero 
las de Alar á Santander, consignándose también la num era
ción de las mismas y de las acciones de obras públicas y ca r
reteras.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
.cerrados, expresando en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de la emisión á que cor
respondan, si son de 80, 55,34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariam ente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla , intervenido por la Contaduría general de estas ofi
cinas. .

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado de subastas en los mismos dias y horas citados en la 
regla 2.a y en los respectivos á cada subasta, ó sea el 22 y 23, 
de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la entrega se 
hará en el &eto de la subasta al Presidente de la misma ántes 
de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el dia y 7 ora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirán en sesión pública los señores designados 
para este acto por Real orden de 13 de Abril último; después de 
admitidos en un breve plazo, los pliegos de proposiciones que 
no se hubieren presentado en el Negociado, se dará principio 
al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamente se 
ab rirán  los pliegos de proposiciones, publicando el núm ero del 
depósito, el nombre del proponente y la  cantidad y cambio de 
las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
con tengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De

las que reúnan estos se adm itirán en la forma indicada en la 
regla 1/' de este anuncio, considerándose al efecto como una 
sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un 
mismo interesado.

En la últim a preposición adm itida se prescindirá de la frac
ción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al 
en que se publique la adjudicación de aquellas en la G a c e t a , 
no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consig-I 
nado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y que
dará por este hecho anulada la adjudicación.’

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar des» 
de luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la su
basta con otras más ventajosas para el Tesoro.

44. La presentación de las obligaciones de ferro-carriles y 
de las acciones de obras públicas y carreteras se efectuará 
en el Negociado de recibo con facturas duplicadas, que con los 
pliegos de proposiciones se hallarán de venta en la portería de 
esta Dirección general.

Dichos valores deberán contener en su caso el cupón cor
riente, y consignarse al dorso el siguiente endoso: A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por silbas la*

(Fecha y firma del interesado.)

42. Los efectos que se presenten se taladrarán  á presencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno dedos 
ejemplares de las facturas á fin de que le conserven como res
guardo entre tanto que se hace el llamamiento para el pago»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 45 de Diciembre de 4881. —El Director general, José 

Creagh.

Pliego de proposición d la subasta de-.. . . .  (ferro-carriles ó car
reteras), correspondiente al,. . . .  trimestre de  de 488...
E l que suscribe, enterado del anuncio de dicha subasta, in

serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia  d e . . .  de 188..
ofrece los valores que se detallan á continuación, im portantes
pesetas   cediéndolos al cambio d e . . . . .  pesetas y . . . . .
céntimos por 400.

de obligaciones NÍMERO ESPECIAL DE LAS SISMAS. nal .  J
ó acciones. Pesetas < I

C ontaduría Central de l a  H acienda p ú b lic a .

Clases pasivas,—Revista semestral.
E n cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, Sec

ción 5.a de xa ley de Presupuestos de 25 de Julio dé 4855, y en 
; la Real orden de 22 de Agosto siguiente, los individuos de Cla
ses pasivas que tienen consignado el pago de su3 haberes ó 
pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública, se 
servirán presentarse en esta Contaduría á pasar la revista se
m estral desde el 2 al 21 de Enero próximo venidero, de doce á. 
tres de la tarde, excepto los dias festivos, provistos de su cé
dula personal, de los documentos que justifiquen su derecho^ al 
haber ó pensión que disfrutan; y respecto á ja s  viudas y huér
fanas, deí certificado de existencia y estado expedido por el 
Juez municipal dei distrito  respectivo, en el que conste el nom
bre, apellidos, y destino del causante de quien proceda el dere
cho á la pensión.

Si alguno de los individuos residentes en esta capital'no 
pudieran presentarse por imposibilidad física, rem itirá aviso 

. en el que consten las señas de su habitación, acompañando 
certificado de Facultativo inscrito en la m atrícula de la con
tribución industrial, extendido en papel del sello 44.°, que jus* 
fifique aquella circunstancia.

Los que so hallen ausentes pasarán la revista, si residen en 
capital dé provincia, ante el Interventor de Hacienda de la 
misma; si fuera de las capitales, ante los Alcaldes respectivos; 
■y si en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en que 
se hallen ó del más inmediato.

Están exceptuados de asistir al aeto de la revista, en con
formidad con lo dispuesto en la Real orden de 24 de Junio 
de 4859, los que se hallen investidos de carácter de Senador es,- 
Diputados á Górtes, Magistrados, Jefes superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y Coroneles, los cuales debe
rán  rem itir á esta Contaduría un oficio de su puño y letra, ex
presando en él las señas de su domicilio, fecha del documento 
que acredite el derecho al haber que disfrutan y la declaración 
de no percibir otro de fondos generales, provinciales, munici
pales ni de la Real Casa que los consignados en la nómina de 
su clase.

Con arreglo á lo prevenido en la  Real orden de 2% de Agostó 
de 1875, se suspenderá el pago á los individuos que en la for
m a y plazo señalado no acrediten su derecho al percibo clel 
haber que disfrutan. ■

Madrid 43 de Diciembre de 4 8 8 i.= E l Contador Central, 
Antonio Laá y Rute. ^

Banco H ipotecarlo d e  España.
Ei dia 2 de Enero del año próximo venidero de 4882, en la# 

oficinas de dicho Banco, situadas en el paseo de Recoletos, nú
mero 12, y á la hora de las dos de la,tarde, tendrá lugar públi
camente el sorteo para designar las cédulas hipotecarias del 7 
por 400 y las de 500 pesetas del 6 y 5 por 400 que deben ser 
am ortizadas con arreglo á los estatutos y á los acuerdos del 
Consejo de administración, aplicándose para este sorteo el im 
porte que resulte en 34 de Diciembre corriente de las anuali
dades de amortización y de les reembolsos anticipados de ios 
préstamos hipotecarios. , , .

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsaran a ia 
par desde el dia 4.® de Abril de 4882, dejando desde el mismo 
dia de devengar intereses.

Los números de las cédulas premiadas que se han aereem- 
bolsar se insertarán en la G a c e t a  d é  M a d r i d  y en el m a n a  
ofioiaVde Avisos. . . .  • TT cr>

Lo que por acuerdo del Consejo de adm inistración, y « 
conformidad con los artículos 404, 444, 445, 416 y 447 
estatutos, se pone por este anuncio en conocimiento aei p

Wl Madrid do de Diciembre de 1881.=E1 Secretario general, 
Enrique Lamartiniére. x
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

DIA 44.
Núm. 478 Meliton Cornil.—Pozal.

174 Teresa Perez.—Villajoyosa,
175 Andrés Picón.—Garrucha.
176 Isidra Torrejon.—San Cayetano.
177 B ita Armesto.—Tetuan.
178 Dominica Osés.—Vitoria.
179 Miguel Muñoz.—Guadalajara.
180 Claro Muñoz.—Melilía.
181 Viuda de Coig.—Oriliuela.
182 Un sobre en blanco, sin dirección, con un sello de

pesetas OTO.
183 María Aiiles.—Sallas.
184 Francisco Rivero.—Carabanehel.
185 José Pando.—Gijon.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos interesados se ignora 
su domicilio.

Núm. 172 F. Maidagon.
173 Marqués de Fuentes.
174 Lorenzo Laúzir.
175 Ramón Dofuentes.
176 Laureano Barrero.

Madrid 14 de Diciembre de 488i.= E I Administrador, José 
María Soler.

Desde el dia 48 del mes actual se trasladará el buzón de" 
alcance, que hoy se halla situado en el portal de la  Dirección 
general de Correos, calle de Carretas, al portal de esta Admi
nistración, calle de la Paz, núm. 11'.

Madrid 12 de Diciembre de 1881.=== José María Soler. —1

G a b in e te  c e n t r a l  d e  V elégraf© » .
¡Mcmon íe  lo$ telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

D ía  15.

b t t t in  fe orfge*; M ItofaZii*. > ^ o iü o ,

G uernica.. . . . . . .  Salvadora L a ta ra . .  San Vicente, 40.
Barcelona  Angel P r a t . . . . . . . .  Plaza Isabel II, 1.
A teca.............. .. Felipa Cam po  Atocha, 26, cuarto.
L orca.M. . . . . . . .  Manuel G a r c í a . Lope de Vega, 5.
F é rro l. . . . . . . . . .  María M ir. . . . . . . . .  San Francisco, 56, se -

gundo derecha.

Madrid 15 de Diciembre de Í881.=P . el Jefe del Gabinete 
central, B. Mogrovejo.

ADMINÍSTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Habiendo ocurrido una vacante en el número de Vocales 

asociados por incompatibilidad del Sr. Concejal D. Juan Biaz 
Padilla, se procederá amuevo sorteo con las formalidades del a r 
tículo 68 de la ley municipal vigente el viernes 16.de! actual, 
á  las dos de su tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Diciembre de 188i.==El Secretario, Jo,sé Di

cen tá y Blanco. —2

Por acuerdo de dicha Exorna. Corporación, y con arreglo á 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis
trativas que se hallarán de manifiesto en el Negociado de en
sanche, sito en la prim era Casa Consistorial, todos los días no 
feriados, de doce a cuatro de Ja tarde, se sacaá pública subasta 
el desmonte deTa cálle de lás Navas de  Toíosa, entre la  Glorie
ta  del Quemadero y la  de Magallane^.r

E l remate tendrá efecto el dia 2 de Enero, á la  una de la 
tarde, en el salón destinado á estos actos de la tercera Casa 
Consistorial, sita  en la Plaza Mayor.

Madrid 15 de Diciembre de 188h==El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. ....y —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CASTELLON.

D. Ramón Banquells y Monje, Alférez de la prim era com
pañía del batallón de depósito de Castellón, núm. 3o, F iscal 
nombrado por el Sr. Teniente Coronel del cuerpo.

Habiendo dejado de verificar su presentación á la revista 
anual de Octubre que marca el reglamento de reserva de 2 de 
Diciembre de 1878 el recluta disponible del cupo dé Alcalá de 
Chisbert, Vicente Folch y  Arnan, del mismo batallón, natural 
de Alcalá, provincia de Castellón, á quien estoy sumariando 
por el delito de haber faltado á la revista anual;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito y emplazo por prim er edicto al expresado recluta disponi
ble Vicente Folch y Arnah, señalándole el cuartel de San F ran 
cisco, donde deberá presentarse en el término de 30 dias desde 
la publicación del presente edicto, para responder á los cargos 
que contra él resultan; y de no presentarse en el término se
ñalado, se seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Castellón 28 ele Noviembre de 4881.=Ram on Banquells.

D. Ramón Banquells y Monje, Alférez de la prim era com
pañía del batallón de depósito de Castellón, núm. 35, Fiscal 
nombrado por el Sr. Teniente Coronel del cuerpo.

Habiendo dejado de verificar su presentación á la revista

anual de Octubre que marca el reglamento de 2 de Diciembre 
de 1878 el recluta disponible por el cupo de Villarreal, Manuel 
Capilla Balaguer, del mismo batallón, natural de Villar real, 
provincia de Castellón, á quien estoy sumariando por el de lito  
de faltar á la revista anual;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito y emplazo por primer edicto al expresado recluta disponi
ble Manuel Capilla Balaguer, señalándole el cuartel de San 
Francisco, donde deberá presentarse en el téunino de 30 dias- 
desde la publicación del presente edicto, para responder á los 
cargos que le resultan; y de no presentarse en el término se
ñalado, se seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía. 

Castellón 28 de Noviembre de 188i.=Ram on Banquells.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
MADRID.—BUENAVISTA.

D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de prim era instancia del distrito 
de Buen avista de la misma.

Por el presante edicto se cita y llama á los agentes que la 
Compañía del ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca 
encomendara la venta de las*subvenciones de ferro-carriles que 
recibió del Gobierno d eé . M. en pago de la indemnización acor
dada en el año de 1873., y á D. Juan Antonio Bedia, Agente 
también de Cambios y Bolsa, cuyos paraderos se ignoran, para 
que dentro del término de cinco dias comparezcan ante este 
Juzgado á  prestar declaración en causa crim inal que se instru 
ye contra D. Román Morales y otros por falsificación de varias 
obligaciones de ferro-carriles; apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar,,

Dado en Madrid á 5 de Diciembre de 488L=Estéban de la 
M alla.=Por mandado de S. S., Licenciado Severianode Mazorra.

MADRID.— INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte se sacan á la venta en 
pública sufcasta un mesa-ministro de despacho, dos armarios 
libreros y un sillomde pialo santo, dos marquesitas y dos sillo
nes forrados de «aten , des estatuas de yeso bronceadas, un reloj 
de despacho, pequeño, y seis bustos pequeños también de yeso, 
tasado todo en 626 pesetas. P ara su remate, en que se adm iti
rán posturas cubriendo las dos terceras, partes de dicha tasa
ción, se ha señalado el dia 27 de los com entes, á la una de su 
tarde; y se advierte que pará tom ar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente en ha mpsadel Juzgado el 10 por 103 
del valor de dichos muebles, loé cuales se hallan de manifiesto 
en el cuarto principal de la casa núm. 21 de la calle de P re
ciados. '

Madrid 14 de Diciembre de 1881.=V.° B.°==Rodriguez To- 
¿ a .= E l actuario, Victoriano Moreno. X —707

SILES.
f En npmbre: de S. M. el BéyjeonstituqionaPde España, Don 
Marcelinb Serrano González, Juez de primera instancia, de as
censo, y en comisión de este partido ..

Por el presente tercer edicto; hago saber qué D. Miguel F er
nandez Rodríguez, Registrador interino de la propiedad de 
este  partido, ha desempeñado el cargo desde el 27 de Marzo 
de 1873 al 4 de Octubre de 1874 y desde 1.° de Febrero de 1876 
al 1.® de Agosto del mismo año.

Como dicho señor haya cesado por completo en el desem
peño del cargo, y tenga consignada la cuarta parte de honora
rios como fianza, ha solicitado su devolución, y se anuncia al 
público para que los interesados que tuvieren que deducir al
guna acción por perjuicios que hubiesen sufrido con motivo del 
desempeño de referido cargo de Registrador interino lo verifi
quen dentro del término de seis meses, pasados los que se 
acordará lo que sea procedente.

Dado en Siles á 21 de. Noviembre de 188i.==Marcelino Ser- 
ran ó .= P o r mandado de S. S., .Valeriano López.

NOTICIAS OFICIALES.

F e r ro - c a r r i le s  d e  A s tu r ia s ,  G a lic ia  y  L e ó n .
. Explotación.

Esta Compañía pone en conocimiento del público que ad
mite desde esta fecha proposiciones para el suministro de 3.200 
toneladas métricas de hulla granada ‘semigrasa y 100 de hulla 
especial para fraguas dé que necesita proveerse en la Coruña.

El pliego de condicionas generales y  anejo C, que regirán 
para el expresado suministro, se hallarán de manifiesto en los 
puntos siguientes:

En Madrid, oficinas de la Dirección de la Compañía, calle 
de San Sebastian, núm. 2.

En Falencia, oficinas del almacén general (estación).
En León, oficinas del servicio de m aterial y tracción (ta

lleres).
En Coruña, almacén de la explotación (estación).
En Gijon, almacén dé la  explotación (estación).
Las proposiciones se dirigirán al Director de la  Compañía 

en Madrid, en pliegos cerrados, expresándose en el sobre Pro
posición para el suministro de hulla , granada y especial para  
fraguast y  pueden presentarse todos los d iasno  feriados, de 
once de la m añana á tres de la tarde, hasta el dia 18 de Enero 
próximo, á las dos de la tarde, en que serán abiertos pública
mente por dicho Director ó persona que delegue, levantando el 
acta correspondiente. -

La Compañía resolverá en el término de 10 dias sobre la 
aceptación de la proposición que consideré más ventajosa, pu- 
diendo también desecharlas todas si no conceptúa ninguna ad
misible. . ■ • , , 1 7

Las proposiciones s& extenderán con arreglo al modelo que 
se inserta al pié de este anuncio.

Es condición indispensable para optar al concurso que 
acompañe á cada proposición un recibo acreditando haber de
positado la cantidad de 1.000 pesetas, que será . devuelta tan

pronto como se haga la adjudicación por el Consejo de adm i
nistración de la Compañía á todos aquellos interesados^ cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas, quedando en depositóla 
que correspondiese á la proposición aceptada y á los demás que 
señala la condición 12 del pliego.

Estos depósitos se harán en una de las cajas de los ban
queros de la Compañía, que son:

En Madrid, la Sociedad general de Crédito Moviiiario E s
pañol, paseo do Recoletos, 9.

En León, Sra. Viuda de Salinas y Sobrinos.
En Coruña, Sucursal del Banco tic España.
En Gijon, Sres. Velasco y compañía, quienes á cambio del 

depósito expedirán el resguardo correspondiente.
Madrid lo  de Diciembre de 4881.—El Director de la Com

pañía, Manuel Peironcely.
Modelo de proposición.

D    vecino de , ' provincia d e . . .  ., enterado del
pliego de -condiciones bajo las cuales se saca á concurso el su
m inistro de 3.200 toneladas métricas de hulla granada semi
grasa y 100 id. de hulla especial para fraguas para la Compa
ñía de ios ferro-carriles de A stúrias, Galicia y León, se com
promete á facilitarlas franco á bordo en el muelle de la P a- 
lloza, bajo las dichas condiciones; siendo de cuenta del Capitán 
del buque conductor los derechos de descargue y puerto, y do
la Compañía los de Arancel y demás gastos, al precio d e .-----
(indíquese el precio en letra) pesetas la tonelada de hulla gra
nada, y al d e . . . . .  (indíquese el precio en letra) pesetas la to 
nelada de hulla especial para, fraguas, debiendo empezar el su
ministro en el mes de Enero de 1882 y continuarle en los me
ses sucesivos en partes próximamente iguales, de manera que 
se halle entregada la mitad de la cantidad, ó sean 1.6C0 tone
ladas métricas de hulla granada y 50 id. de hulla especial para 
fraguas, antes del dia 1.* de Mayo de dicho año, y ei resto para 
el primer dia de Octubre del mismo, sin que las entregas men
suales de cada clase puedan bajar en ningún caso de la no
vena parte del sum inistro total.

La hulla granada procederá de la mina ó m in as.. . . . ,  si
tuadas e n ........

La cantidad media de cenizas de la hulla granada será 
d e  (indíquese en letra el tanto por 100).

La cantidad media de cenizas de la hulla especial para fra
guas será de (indíquese en letra el tanto por 100).

La potencia calorífica media de la hulla granada será {tan
tas) calorías (es indispensable en letra las calorías, y será nula 
toda proposición que no indique el número de ellas), y vapori
zará  (indíquese. en letra el número de litros) litros de
agua por cada kilógram© de combustible quemado.

La cifra dicha representa la cantidad  (consígnese la
indicación pedida en el párrafo segundo, art. 3.° del pliego de 
condiciones).

(Fecha y firma.) X—702

Esta Compañía pone en conocimiento del público que desde 
esta fecha admite proposiciones para el suministro de 775 to
neladas métricas de hulla granada semigrasa y 775 menuda 
lavada semigrasa, y 60 toneladas ,id. especial para fraguas de 
que necesita proveerse en la tercera sección de Astúrias (Puente 
de los Fierros á Gijon).

El pliego de condiciones generales y los anejos A, B, B y C, 
que regirán para este suministro, se hallarán de manifiesto en 
los puntos siguientes:

En Madrid, oficinas de la Dirección de la Compañía, calle 
de San Sebastian, núm. 2.

En Palen©¿a, oficinas del servicio de almacenes (estación).
En León, oficinas del servicio de m aterial y tracción (ta

lleres).
En Coruña, almacenes de explotación (estación).
En Gijon, id. id. (id.)
Las proposiciones se dirigirán al Director de la Compañía 

en Madrid, en pliegos cerrados, expresándose en el sobre: Pro
posición para el suministro de hulla con destino á la tercera 
sección de Astúrias, y pueden presentarse todos los dias no 
feriados, de once de la mañana á tres de la tarde, hasta el dia 
18 deE nero  próximo, á las dos de su tarde, en que serán abier
tos en acto público por dicho Director ó persona que delegue, 
levantándose el acta correspondiente.

La Compañía resolverá en el término de 10 dias sobre la 
aceptación de las proposiciones que considere más ventajosas, 
pudiendo también desecharlas todas si no conceptúa ninguna 
admisible.

Se podrán hacer proposiciones separadas para la hulla gra
nada, la menuda y para la hulla de fragua.

Las proposiciones se extenderán con arreglo al modelo que 
se inserta al pié de este anuncio.

Es condición indispensable para optar al concurso que acom
pañe á cada proposición un recibo acreditando haber deposi
tado la cantidad señalada en el art. 12 de los pliegos de condi
ciones, y en una de las cajas señaladas en el mismo, la cual será 
devuelta á lo# interesados cuyas proposiciones no hayan sido 
aceptadas en el plazo que en dichos pliegos se cita.

Madrid 45 de Diciembre de 4884.=E1 Director de la Com
pañía, Manuel Peironcely.

Modelo de proposición.
D , vecino de provincia d e    enterado de los

pliegos de condiciones bajo las cuales se saca á concurso el su
ministro de 775 toneladas métricas de hu lla granada semi
grasa, 775 de hulla lavada semigrasa y 60 de hulla especial 
para fraguas para la Compañía de los ferro-carriles de Astú
rias, Galicia y León, se compromete á facilitarlas bajo las di
chas condiciones (si los carbones son nacionales, se indicarán 
las estaciones ó apeaderos de la sección de Puente de Fierros á 
Gijon de los referidos ferro-carriles en que se desee hacer la 
entrega, fijando la cantidad en cada uno, teniendo presente Jo 
dispuesto en el párrafo primero del anejo A* Si los carbones 
fuesen extranjeros, se dirá cpie se compromete á facilitarlos en 
el puerto de Gijon, franco á bordo, siendo de cuenta del Capi
tán  del buque conductor los derechos de descargue y puerto, y
de la Compañía los de Arancel y demás gastos), al precio de........
(indíquese el precio en letra) pesetas la tonelada de hulla gra
nada, al de. . . . .  (indíquese el precio en letra) la de hulla me
nuda lavada, y al de  (indíquese el precio en letra) la de
hulla especial para fraguas, debiendo empezar el sum inistro de 
cada uria de las tres clases de combustible dichas el 1.° de F e
brero de 4882, y continuarlo en los meses sucesivos en canti
dades tales que se complete la entrega total para el dia 1.® de 
Julio de dicho año, sin que las entregas mensuales de cada 
clase'puedan bajar en ningún caso de la  décima parte del su
m inistro total.

La hulla granada procederá de la m ina ó m in a s    si
tuadas e n ........

. La hulla menuda lavada procederá de la mina ó m in a s .. .  
sitüadas eñ . . . . .

La hulla especial para fraguas procederá de la mina ó mi
n a s . . * . situadas e n   « <
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k a  cantidad medía ele cenizas de l a  hulla granada será 
d , , , . .  (indíquese el tanto en letra per 100;.

.La cantidad inedia de cenizas de la hulla menuda lavada 
¿ora d e , . . . .  (indíquese el tanto en letra por 100).

La cantidad medía de cenizas de la hulla especial para fra-
será de Sindiqúese el tanto en letra por 100).

La potencia calorífica media de la hulla granada será de 
(tintas) calorías (es indispensable indicar en letra las  calorías, 
y ¿ara nula toda preposición que no indique el número de 
odas), y vaporizará.. . . .  (indíquese en letra el número de litros) 
í ::os de agua por cada kilogramo de combustible quemado.

La potencia calorífica media déla hulla menuda lavada será 
d , (tantas) calorías (es indispensable indicar en letra las calo- 
r u s ,  y será nula toda nroposicion que no indique el número de 
e f,as), y vaporizará.. . ' .  (indíquese en letra el número de litros)
{ iros de agua por c a d a  kilogramo de combustible quemado.

La cifra dicha representa la c a n t id a d .. . . .  (consígnese la 
dedicación pedida en el párrafo segundo, art. 3." del pliego de
o audiciones)._______________________________________ ______

(Fecha y flrma.) X— i03

¿Sociedad general de Crédito Movilisrio Español.
El Consejo de adm inistración de esta^ Sociedad tiene el ho- 

:ú : :* de poner en conocimiento úe los señores accionistas de la 
r r s m a  que, á cuenta del dividendo del ejercicio de 1881, ha 
co rd ad o  distribuir pesetas 14*25 (13 francos) por acción, á par- 
t'y del 3 de Enero de 4882, presentando al cobro el cupón nú- 
ru mo 10 de las acciones de gracia, en Madrid, paseo de Recole- 
tz?, núm. 9, ó en París, 25, boulevard Haussmann.

Madrid 14 de Diciembre de 1881. =*E1 Secretario, Pablo 
E u a ls .  X—701

Compañía fie les ferro carriles andaluces.
Verificado en Málaga el dia 10 del corriente en la Dirección 

general de esta Compañía el segundo sorteo de amortización de 
sus obligaciones de á 300 francos, correspondiente al ejercicio 
de 1381, se anuncia :i los tenedores de las mismas que los n ú 
meros premiados son los siguientes, repitiéndose los mismos 
en cada una de las series de 10.000 obligaciones á que está auto
rizada á crear la Compañía.

LISTA DE LOS NÚMEROS PREMIADOS E L  EL SORTEO DEL 10 
DEL CORRIENTE,

1.811 á 1 81o o 42.020 a 42.030 5
1.851 1.855 5 43.131 43.19o 5
3.040 3.050 o 43.830 43.810 5
4.696 4.700 5 44821 44825 5
6.126 6.180 5 48.421 42.425 5
6,776 6.780 5 45.936 46.000 5

10.221 10,225 5 53.856 53.860 5
10.681 10.685 5 64.691 54.695 5
11.951 l!.9o5 5 54991 54.995 5
13.056 13.060 5 55.516 55.520 5
14.106 14110 5 58.211 58.215 5
17.621 y 17.622 2 60.111 60.115 5
13.111 á 18.115 5 61.181 61.185 5
18.336 18.340 5 63.196 .63.200 5
13.866 19.370 5 63.671 63.675 5
20.461 20.465 5 63.941 63.945 5
21.546 21,550 5 66.056 66.060 5
21.991 21.995 5 73.021 73.023 5
25.761 25.765 5 73.081 78.085 5
26.821 26.825 ' 5 74.196 74.200 5
27.771 27.775 5 74.636 74640 * 5
28.926 28.930 5 77.086 77.090 5
29.231 29.235 5 80.666 80.670 5
30.091 30.095 5 81.286 81.290 5
30.311 30.315 5 82.446 82.450 5
30.486 30.490 5 83-88* 83.885 5
31.226 31.230 5 8 9 - " 6  89.940 5
33.431 33.435 5 90.106 90.110 5
33.751 38.755 5 94.051 94.055 5
35.046 * 35.050 5  94786 94.790 5
35.966 35.970 5 99.781 99-785 5
36.831 36.835 5 " .8 9 6  99 .900  5
37.866 37.870 5 ——
39.431 39.435 5 Total. . . .  332
41.761 44765 5 1 - — -

El reembolso de las obligaciones amortizadas y en circula
ción se efectuará el dia 1.° de Mayo próximo:

En París, en el Banco de París y de los Países-Bajos, 3, rué 
dTAntin.

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, 12, paseo.de 
¡Recoletos.

En Barcelona, en la Sociedad del Crédito Mercantil.
Madrid 15 de Diciembre de 188 i.= E l Secretario del Consejo 

y de la Compañía, Carlos Segovia. X —706

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en prov incia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De los paites remitidos por la Adm inistración principal de Mate- 

■ dores públicos, Intervención del Mercado de granos j  Visita de póli
z a  urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en él 
-di.t de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de «‘2* á 4c30 peseta? el kilógram*.
Idem de carnero, á 1*34 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0‘95 á 4 ‘05 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*95 á 1 ‘05 pesetas el kilógramo. 
ídem  en canal, de 1‘88 á 4 ‘74 pesetas el kilógramo.
Lomo, á $‘50 pesetas el kilogramo.
Trigo (precio medio!, á 29*68 pesetas el hectolitro.'
Cebada {id. id ), á * 3*6-5 pesetas el hectolitro.
fíeses degolladas, — Vacas, 18 S.— C a r n e r o s , 2 S6 . —Terneras, 38 . -»  

(Jard os, 23 6 .— T o t a l ,  74 S.
Su peso en kilógramo?.. . . . . . . .  62.723*750.

Ud parte remitido por la A dm inüím oi<>n principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer ios siguientes:^.

m m  de m m u m . pta* - |  pontos is MCieifiios. ***». <***•

f h i e d o . . 3. 591 CS [ C iadad-iioal,. . . » , .  4.598*76
S3fJ0YÍlL 2.881 ‘0? j G o m e * . . 92*14
N c r t o . . i r . 42.589*17 M a S f c d b r o * 48.336*33
Bilbao,. . . . . . 1 .667*68 ItateflJas.......................... 86*30
A ras o s . — .4.189*44 FáfcrUi d e l » 
V a f ó a c i f t . . - * 6.4*4* 1S l
m sá iQ  d í a ,  1 8 .423*51 |  X otA L . » s » s t 6 6 .869*34

Madrid 15 de Diciembre de 1831.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 15 de Diciembre de 1881, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 44. Dia 45.

lenta perpétua al 8 por 4 00 in te rio r,. . . ,  33 0(0 82*92 4(2-33.6(0
32*95-87 4^-99 

áfilGSO, 32 45 »
no publicado. 33*1 7 »

pequeños. 32*33 32*85-95*33 0(0
32*92 4 {2-85

dem Id. exterior  .................................  83*80 33*75-76
no publicado . 83*70 »

pequeños. 33*70 &
)euda amoriizable al 2 por 400 interior * • 5**55 54*80-20-4 0-30-35

52*25-52 6(0 
no publicado,. 52*40 »

á plazo. 54*55 52*50 fin cor.
pequeños. 51*45 52*4 0

Aligaciones generales por ferro-carriles,
d« 590 pesetas, ai 6 por.100......................    65*80 65*75 90-80-70

dem de 5.000 pesetas   ............<............  » »
no publicado. 65 70 »

Jarreteras de 34 de Agosto de 4 852, de 500
pesetas...........................................  • 81 ‘25 »

dem de 4.° de Julio de 4 856, de 500 pe
setas  ......................... . . . . . . .  80 0(0 »

loaos del Tesoro, de á 509 pesetas, 6
por 4 00........................................................   408*90 403*90—4 04 0(0

4 03*75-80
Aligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 4 00.—Serie interior............. ........  404 0(0 4 04 0(0—103*80—90
dem id.—Serie exterior............................   404 0(0 403*80
dem del Tesoro sobre producto de Adua
nas............................................................... 4 03 75 403*75-90-104 0(0

no publicado. * 403*90
I filetes hipotecarios de la isla de-Cuba... 4 03*95 4 03*90-95-104 0(0
l anco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

a n u a l . .- , , . .................. . . . . . . . . . . . . . . . .  -f 04*40 . *
dem id. al 5 por 100    » 4 01‘50
lociones del Banco de España   * 492 0(0-494 0(0

no publicado. 494 0(0 495 0(0-497 0(0
496 0(0

dem del Banco de Castilla.., .......... 198*50 499 0(0
no publicado, 199 0(6 499*50 d.

¡Aligaciones de la Sociedad Tranvía de
Estaciones y Mercados de Madrid  » 402 0(0

lociones del Banco Agrícola de España.. » »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  f i e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete..*. p&Ti » Logrcío s* v 4(4
Ücoy. . . . . . .  * 4(4 L o r c a . 4(2 »
U icante...* 4(S -* L u g o .., .* ..  par, %
llmería„3. . .  a 8(8 M á la g a ... , . 1(8 »
Iv ila .. . . . . .  4 (4 » Murcia.,. . . .  4 ?8 x
íadajoz ..... 4(8 * Orense  3(8 »
íarcelonaé.. par. » O v iedo ...... * 4(4
S é ja r . . . , , . .  4(2 *. Palencia.. . .  par. _ »
Bilbao.  p a r. » i  Palma Midi* par; x
Burgos   4(8 s Pam plona... par. »
S áceres ,.... 4(8 » Pontevedra. par. »
Cádiz.  par. * Reus..................  par. a*
Cartagena... » 4(4 Salamanca., 4 0t0 »
Castellón  » 4(8 S. Sebastian. » 4(8
Siudad-Real. tj8 & Santander... * 3(8
Córdoba.,,, 4(8 » Sta.CruzTfe» par. »
Icruña  2» 4(8 Santiago.... par. »
¡Juenca  4 0(0 .» Segovia  ‘4(4 s
Ferrol   par. j& Sevilla   par, s
G erona...., 4(8 * S o r ia . . . . . . .  3i8 s
sijon .. . . . . .  » 4(8 Tarragona.. 3» 4¡8
granada  par. * Teruel.. . . . .  par¿ . »
íluadalajara. 4 4(8 » Toledo  4 4\$ »
l a r o . . . . . . .  4(8 s T u d e la ...... 4(2 »
lu e lv a ....* , • » 4\% Valencia.. . .  » 8(8
ü u e sc a ,....]  4(8 » Valla d^ lid .. par. »
A e a .. . . -------  p&r. » Vigo   par. »

Froni® * 4(8 | V ito r ia ... . .  par, »
J9on-.. » 4x8 Z am ora....- 4(4 »
J r id a .» , . , .  par. » Zaragoza.,,,, & 4(4 á.
finares*, o., t par. »

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  14r D E  D I C I E M B R E ,

13 por 4 04 exterior. . . , . á  35 9(4 6.
8 por 4 00 interior. i  9 
Deudaámort. in terio r... . . . . .  á 4¿ 5(8.

Idem id, exterior . . . . . . . .  á 48 0(0.
Obligaciones sobre las Adna- 

n a sd e C u b a ...    á  340*oO.

fomfew/ranc«íW...{J \ m Y.V.VSY.V.'.'.'.'.'.I', á 1?B‘85.'
Consolidados i n g l e s e s * . . á  99 9(16.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*90 d.
París, á 8 dias vista, fr., 4*97.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Diciembre de 188i.
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TEMPERATURA
. fk F . '  7 humedad del aire.

HORAS. DIEECG10íi ESTAD0á 0° y en    ■ im 1 ■ ■■ , >■
milímetros. Humede- y Clase del Yient0* del ciel°*

Seco. cido>

6 de la m .. 707*98 —{'0 —1*8 N. O ... B risa .. Celajes.
9 de la m .. 708*55 —0*3 —4*0 N. E . . . Calma . Casi cub.*

42 del d ia ... 707*33 5*7 3*3 , S . . . . í . Brisa Casidesp.®
3 de la t . . . 706**9 8*0 4*0 S .O , . .  Id e m ,. Despejado
fi de l a t . . .  705*93 3*0 4*2 S .O ... .  Calm a. Idem.
9 de la n . . .  706*21 —0*4 —1*2 S. S. O. Idem . .  Idem .

Tem peratura máxima del aire, á la som bra......................... 8*4
Idem  mínima..........................     —3*3

Diferencia  ...........................................   44*7
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 42*4
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l ; ................. 35'6

D ife re n c ia ............. ..............  ta*i

Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra  vegetal ó laborab le   ............................... 4 3*4

Idem  mínima, i d .  .........................................    — 4*7
Diferencia.........    ............................................. 4 7*8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
m etros)............................................................................................  455

Oscilación barom étrica, id. (milímetros)............................   3*4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

d é la  noche.............................................................................. —O'S
Lluvia en las últimas 24 horas......................................................  »

Despachos HUgré$m& m ñhiéo$ m  $1 0&mrmt@rm é$ M®ári& m» 
Iré el mtüM á las nuem  d§ la mofóme* m riss
puntos ie  U  Pm ínsido §1 iio  16 ü  Diciembre i§  18SI,

Í A L T Ü IA  TSB.PS-1 í I IIziQKéíñ- MOG-:Fü!M&S ISTAB© i

rstHíft f I ISSTau»
al nivdl déi m  gr&iosi qí«e del é©l dfi i
3s&r«BBb e@¡at$« ¡ físltam5ÍEs©̂r®2> fcia&lu. vieaî o viento. eS«l«t |

S.Sefc&fiti*». 769*6 4*6 S. E.. . . ‘C alm a. N uboso .. j ira n a .»
B ilb a o .. . . . .  764*6 2*0 S. E . . .  [Brisa . .  Cubierto. .¿A.pie*
Oviedo.  b*5 S. O . . .  -Mem ..  Id em  f y
Coruña{7b.¡ 763*0 6*4 S. E ,. .¡C a lm a .¡ Id e m  “íAgitada
Santiago... .  764*9 4*9 S. O . . .[Idem . .  Id em .. . . . j *
FoEtovédra.. 763*4 4*7 ■ S. K , . .  |Id em .. Idem j »

Oporto  768'! 4 3 S. E . . .  ¡V ie n to .jId e m  fA. agit.ft
LÉboa (8 h.). 769 2 3 9 N. E . .. ?Calma qAls. nubes.lTranq*
Géceres....«, * 3 6 |N. O . . .  IViento. Despejado.! »
Badajoz  765*5 2*0 N .. . . . .  C alm a. N u b o so .,. i »

S.Fern .(7h .) 767*7 4*2 N. E . . .  í d e m . . Despejado. A.aeit*
S e v ü la . . . . . .  765*0 3*6 N. E . . .  » N u b o so ... »
g a r ifa   765*6 7*8 N. O . . .[Brisa . .  Despejado. Trana*
G ra n a d a ... .  765*5 2‘0 N. E , . . fCalma . Id e m   »

C artagena... 762*4 9*3 N ., . . . .  B risa ..  C ubierto. kRfeada
A licante... . .  765*0 44 ‘2 N . . . . . .  Idem ..  Nubes —  |Ideia.
M u rc ia . . . . . .  765*3 9*9 O ... . . .  íd e m D e s p e ja d o .]
V a len c ia .... 764*5 9*4 N. O ...[íd em  ..  Nuboso . .  ! »
Falm a. . . . . .  762 0 4 2*5 N .. . . . .  ídem  . .  Casi desp.0?Oleaje.
B arcelona... 762*7 6*6 N. O . . .B d e m . .  Despejado.¡Tranq.*

T e r e e l . . . , . ,  763*8 —0 6 N. O. ..^ c a lm a . Celajes  ^
Z aragoza..,. i ‘9 N. O . . . ;Brisa . .  C u b ie rto ., »
S o r ia .. . .  r 0 . 764*3 C‘2 IN i Calma. Despejado. »
Búrgos.. . . . .  767'4 —2*2 S. O , . B r i s a . . C ubierto .. »
Vslladolid... 774*2 0*0 ]N. E . . . jd e m  - .{Nubes , . . .  »
Salam anca,» 765 9 —**0 E . . . . . . • Calma . Despejado.] »

M a d r id . . . . .  768 7 1 —0 3 N. E . .. Idem . FCasi cub.^. *
E sco ria l.. . .  |   ̂ !
Ciudad-ReaL 767*7 f —0*6 N . láen i ..|D espejado.! »
Aibsceta, =. 769*9 * 3*5 «N. O . . ,j B risa . .¡Nubes . . .  »

RBT&ASABO. '
Dia 4 4.

Valdesevilla.I 764*5 í ¿*0 ¡E .* ... .!B r isa ., '|D e sp e j¿ d o .l . »PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Hemos-recibido el primero y segundo nú
mero Re una interesante publicación que sale á luz en 
esta Corte: se titula El estudio real objetivo ó la Revolución 
de amor.

El Director de dicho periódico es D. Ramón Giralti 
Pauli, muy conocido ya en la república de las letras , y 
además figura como principal colaborador el popular no
velista D. Antonio de San Martin.

Se recomienda esta publicación por el fin moral á que 
se encaminan los interesantes artículos que contiene.

ADVERTENCIA.

Imprenta NacionaL— Ad?mnislracion.—  Se ruega 
á  lo s  señores suscritores de ía Gaceta de  Madrid en 
provincias, Ultramar y extranjero, cuyo abóno ter
mine en fin del presente mes , se sirvan renovarlo 
con la debida anticipación á fin de evitar el consi
guiente retraso.

SANTOS DEL DÍA.

San Valentín , m ártir ; Santa Adelaida, y San Adalbertot 
confesor.

Cuarep.ta Horas en la iglesia de la Purísim a Concepción 
(barrio de Salamanca).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y m edia.— Turno 
im par.— Los tres enemigos del alma.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—Tur
no d.°— Las tres jaquecas,—Los vidrios rotos,— Intermedios por 
el sexteto. ..

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m e d ia .— Fun
ción extraordinaria y  fuera de abono á beneficio de los pobres 
de la parroquia de San Millan.—La niña bonita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
(Moda.)—Los mosqueteros grises.

TEATRO BE VARIEDADES. — A las ocho y media,—JE* 
duende— Sin comerlo n i beberlo.—La primera y la ultima .

TEATRO LARA—A las ocho y media.— Turno $.* im
par.— La función de m i pueblo,— ¡A los.torosl

""TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Del mal..,., el menos.—- 
Los dias de Alifónsa .—Por un á n g e l— El arco iris.—Baile.


